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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIüN

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

RESOLUCION de 27 de febrero de 1984, de la Direc
ción Provincial ele SegoviQ.. por la qUe ~e hace pú
blico el otorgamiento del perm'iso de investigactón
minera que 19 ctta.

La Dirección Provincial del MInisterio de Industria y Ener
gía de Segovia hace saber que ha sido otorgado el siguiente
permiso de investigación. con expresión de número, nombre,
mineral, cuadricula y términos municipales;

968-3...Eresma In•. Recursos de la sección el. 52 Basardilla
Tresclisas, La Granja, Palazuelos de Eresma y Torrecaballeros,'

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Mineda de 25 de agosto de 1978.
. Segovia, 27 de febrero de 1984.-EI Director provincial acci~
dental, Salvador Ten Angel.
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11955 ORDEN de 29 de febrero de 1984 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente locali
zación industria,l agraria del Real Decreto 2813/
19'19, de 5 de octubre. la industria de fabricación
de piensos compuestos de ..Granja Porctna. S. A,.
lGRAPORSAJ, a instalar en Caidar (Las Palmas).

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petición
~omulad.a por cGranja Porcina. S. A.~ (GRAPOR5Al, para la
lDstalaclón de una fábrica de piensos compuestos en Gáldar
(Las Palmas), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real
Decreto 2613/1979, de 5 de octubre. y de acuerdo con la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de interés preferente.
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.-Declarar la industria de fabricación de piensos com~
puestos de ..Granja Porcina, S. A.~ (GRAPORSA). a instalar en
Gáld,ar (Las Palmas), comprendida en zona de preferente loca
hzación industrial agraria del Real Decreto 2613/1979, de 5 de
octubre. por cumplir las condiciones y requisitos exigidos. '

Oos.-Otorgar, para la instalación de la industria de refe
rencia, los beneficios actualmente en vigor de los señalados en
el Real Decreto 2613/1979, de S de octubre, y Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto. excepto el relativo a expropiación fozosa, que
no ha sido solicitado, en las cuantías que determina el grupo A
(sin subvención) de las Ordenes de este Departamento de 5 de
marzo y 6 de abril de 1965.

Tres.-La totalidad de la instalación queda comprendida en
zona de preferente localizadón industrial agraria.

Cuatro.-Conceder un plazo de seis meses para la presenta
ciÓn del proyecto definitivo, plazo qUe Se contará a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
..Boletin Oficial del Estado.,

Cinco.~torgar un plazo de tres meses para la iniciatión
de las obras y de dieciocho meses para su terminación, conta
dos a partír del dfa siguiente al de la publicación en el ..8.91e
tin Oficial del Estado. de la Orden aprobatoria del proyecto
definitivo.

10 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 29 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 19 de Cebrero

de 1982). el Oirector general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias. Vicente Albero Silla,

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.
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ba la convocatoriA para el cultivo del tabaco du·
rante la campaña 1984-85.

Ilmo. Sr.: Examinado el proyecto de oonvocatoria correspon
diente a la campaña 1984-85. y ,cumplidOS todos los tramltes
que se contienen en el articulo 6.° del Decreto 2391/1972, de
21 de julio,
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Este Ministerio, de acuerdo COn la propUesta de la Dirección
General de la Producción AgT'\rla y de conformidad con el
Ministerio de Economía y Hacienda, ha resuelto aprobar el
proyecto de convocatoria para la campada 1984-85 del cultivo
del tabaco, disponiendo que aquélla se tnserte en el -Boletín
Oficial del Estado. a continuación de la presente Orden. .

lo que comunico a V. 1. pdra su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V..1. muchos aftas.
Madrid, 14 de mayo de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de 1& Producción Agraria.
Convocatoria para el cultivo del tabaco durante l. campaña

1984-198a

Concesiones y tipa. de ta_bC1C{J

Articulo l.g En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto
de reorganización del Servicio Nacional de Cultivo y Fermen
tación del Tabaco 2391/1972. de 21 de julio. y de adaptación de
sus funciones a la Ley de Gestión del Monopolio de Taba
cos 1011971, de 30 de marzo; en el Real Decreto sobre producción,
consumo y financiación del tabaco en rama 369/1982, de 12 de
febrero, modificado por Real Decreto 2035/1983, de 28 de julio,
y en la Orden ministerial precedente, se convoca a cuantas
personas naturales y jurídicas lnterese lo establecido en esta
convocatoria para que presenten instancias solicitando con
cesiones, en relación con la producción de tabaco con destino
a ias labores de la renta, de las siguiente clases:

a} De cultivo.
b} De curado.
el De cultivo y curado
dl Para cultivo y curado a titulo de ensayo en zonas nuevas.

Art. 2.- Podrá soli.citarse autorización para cultivar tabaco
de cualqu1era de los tipos qUe a continuaciÓn se establecen:

Tipo A: Tabacos oscuros curados al alre.
Tipo B: Tabacos claros curados al aire (..Burley- fermen

table).
Tipo C: Tabacos propios para la elaboración de cigarros con

arreglo a las características establecidas por el Servicio y Que
hayan sido obtenido con semilla de variedades apropiadas su
ministrada por el mismo. Las hojas más finas de estos tabacos,
curadas convenientemente y que presenten las características
exi¡ibles, podrán ser consideradas como capas.

Tipo D: Tabacos amarillos curados en atmósfera artificial
(tipo .Virginia_ o amarUIo).

Tipo E: Tabacos .Burley- con destino a ser procesados. pro
ducidos con la semilIa Que entregue el Servicio, y cultivados,
curados y presentados estrictamente de acuerdo con el contrato
Que suscriba individualmente, cada concesionario. con el Ser
vicio.

Producciones m.ciximas y provincias productoras

Art. 3.° al Las cantidades que se autorizarán a producir
en el territorio nacional peninsular serán las que resulten de
aplicar a las concesiones hase de cada tipo de tabaco de la
campai'la 1983~84 el sistema de compensación interanual fijado
en el Reglamento de Concesiones para el cultivo del tabaco
(Orden de 19 de JuUo de 19B3).

Las sumas de concesiones base de cada tipo son las si-
guientes:

Tipo A: 786 Tm.
Tipo B: 39.003 Tm.
Tipo C: 913 Tm.
Tipo D: 4.680 Tm.

De acuerdo con las normas de la Orden de 5 de marzo
d. 1984, que estableció las bases provisionales para el aumento
de la producción nacional de tabaco .Virginia.- y .8urley. pro·
cesable en la campaña 1004-85. las sumas de concesiones base
podrán modificarse en las siguientes cantidades máximas:

Tipo D: Incremento de hasta '3_000 Tm.
Tipo E: Hasta 2.500 Tn:t.

Los anteriores aumentos de producción de tabacos tipos D
y E se realizarán a base de reconvertir el tipo B C.. 8urle}o'_ fer
mentable), cuyo volumen de concesiones base disminu1'rá. por
tanto, en la misma cantidad en que se incrementen ambos.

Finalizado el plazo para solicitar la reconversión de tabaco
previsto en la Orden ministerial de 5 de marzo de 1984 citada, se
han ::-econvertido las 2.500 Tm de tabaco tipo E Y no así
la totalidad de las 3.000 Tm de tabaco tipo D. Podrán optar
a la reconversión de las toneladas sobrantes de tabaco tipo O
aquellos concesionarios que acepten el conjunto de las normas
que establece el Plan de Reordenación de la Producción Taba
quera Nacional. aprobado por Real Decreto númerc .". de
9 de mayo de 1984, para los concesionarios con un volumen de
conc~sión igual a la que tenian en la campafta 1983-84. y con
el mIsmo orden de prioridades de la citada Orden ministerial.

b) La Dirección del Servicio, dentro de las concesiones base
máximas establecidas en el párrafo anterior, otorgará las con
cesiones anuales a cada concesionario en kilogramos de tabaco

útil. con el porcentaje de humedad lIjado en el articulo 26 de
esta convocatoria. y aplicando el sistema de compensación in·
teranual según 1&& normas establecidas en el articulo 9.° del
Reglamento de Conoesionea.

el Los concesionarios que, de acuerdo con el tercer párrafo
del apartado el del articulo 3,° de la Orden de 30 de mayo
de 1983. que aprobó la convocatoria de cultivo de la campa
ña 1983-1M, solicitaron 'la reconversión a tabaco .Virginia_, po
drán solicitar para 1& campada 1984:-95 el cultivar hasta 3.500
kilogramos de este tipa de tabaco o del tipo B en su cuaqUa
inicial o de ambos. bien entendido que sI mantiene el cultfvo
de .Burley- la producción entre ambos tipos no podrá sobre
pasar la cuantfa de la concesión inicial de este último tipo de
tabaco, y que para utilizar en su totalidad. 1& nueva concesión
de -Virginia_ deberá renundar en esta campada a la produc
ción de ... Burley-. Una vez finalizada la campafta 1984~~ podrin
optar definitivamente o por la concesión inicial de ..Burley. o
por la nueva concesión de .Virginia-. no pudiendo en adelante
compartir ambas,

Art. 4.° Salvo disposición especial del' Ministerio de Agri~

cultura. Pesca y Alimentación. el número mínimo de kilo¡ra
mos a producir por cada concesionario seré. de 100.

La Comisión Nacional podrá modificar este mínimo de pro
ducción en los casos justificados que así lo estime conveniente.

Art. 5.° Las Jefaturas y Agencias Provinciales darán cuen
ta a la Dirección del Servicio de cualquier plantación Que no
arroje una oosecha probable de 25 kilo&I'amos. la que podrá
disponer su destrucción.

Art. 6.° Queda autorizado el cultivo de tabaco en las pro·
vincias Que a continuación se detaUan~

Alava, Alicante, Avila. Badajoz, Cáceres. Cádlz, Ciudad Real.
Córdoba. La Corufia, Granada, GuadalaJara, GuipÚzcoa. Huel·
va. Jaén, León. Lérida. Logroilo, Lugo. Madrid. Málaga. Na·
varra, Orense, Oviado. Pontevedra. Cantabria, Sevilla, ToJedo.
Valencia y Vizcaya.

Art. 7.° Se autoriza á la Comisión Nacional para que. a
propuesta de la Dirección del Servicio, pueda suprimir el cul
tivo del tabaco en cualquiera de las provincias detalladas en
el artículo anterior o en determinadas comarcas de las mismas
por causas justificadas y, entre ellas, cuando lo estime con·
veniente para combatir la enfermedad producida por el hongo
.. Peronospora Tabacina-.

Grupos y clase.

Art. 8.° Según su procedencia y de acuerdo con sus carac
terísticas y calidades, los tabacos y tipos detallados en el ar·
tículo 2.° se distribuyen por provincias en los grupos siguientes:

a) Para los tabacos tipo A:

Grupo 1: Alava. Avila. Badajoz. Ciceres, Cádiz (secanos),
Ciudad Real. Córdoba (secanos), La Coruña. Guadalajara, Gui
púzcoa, León (excepto comarca del Orbigol, La Riola, Lugo.
Madrid, Navarra. Orense. Oviedo, Pontevedra. Sevilla (secanos).
Cantabria. Toledo y Vizcaya.

Grupo 11: Alicante, Cádiz, Córdoba. Granada, Huelva. Jaén,
León (comarca del Orbigo). Lérída. Málaga, Sevilla y Valencia
(excepto los tabacos de la huerta) .

Grupo IIJ: Valencia (tabacos de la huerta).

bJ Para los tabacos tIpo B:

Grupo 1: Avila, Bada¡oz (riegos del Zújarl, Cáceres. Córdo
ba (rIegos del Bembézarl, Madrid (riegos del AlbercheJ, Sevi·
1Ia (riegos del Bembézad y Toledo I (riegos del Alberche), del
Gévalo (Alcaudete de la Jaral y del Tiétar (Dropesa y Calzada) l.

Grupo II: Alava. Cádiz (riegos del Guadarranquel, La Coru
ña. Guadalajara, Guipúz-coa, León (excepto comarca del Orbi
gol, La Rioia. Lugo, Madrid (excepto riegos del Alberche).
Navarra. Orense, Oviedo. Pontevedra. Cantabria. Sevilla (rie
gos del Viar) , Toledo (excepto las zonas incluidas en el &ru
po IJ y Vizcaya.

Grupo IlI: Badaioz (excepto riegos del Zújar), Cádiz (excep
to riegos del Guadarran-que). Ciudad Real, Córdoba (excepto
riegos del Bembézar). Granada, Sevilla (excepto riegos dE'1 Viar
yo del Bembézar) y Valencia.

Grupo IV: León !comarca del Orbigo).
Grupo V: Alicante, Huelva, Jaén, Lérida y Málaga.

el Para los tabacos tipo C:

Grupo único.

dI Para los t.abac:ls tipo D:

Grupo único.

el Para los tabacos tipo E:

Grupo único.

A la vista de las calidades de tabaco tipo E obtenidas en
esta campaña se determinaré si en el futuro procede seguir
la clasificación en el grupo único o en distintos grupos.

Art. 9.° Los concesionarios prepararán su oosecha de 'cada
tipo de tabaco en partidas separadas, Que estarán compuestas
de fardos distintos para cada clase y/o piso follar, Estos fardos
serán de volumen semejante y de peso sensiblemente igual, de
acuerdo con las instruccIones que dicte el Servicio para cada
caso y que tendrán en cuenta los siguIentes:
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al Los tabacos tipo, A, B Y e para su recepción en los Cen
tros de Fermentación del Servicio podrán ser presentados en
hojas sueltas. orientadas y separadas en tres pisos foliares o
enmanUlados. El Servicio establecerá las normas y cantidades
de entrega pa.ra le. primera modalidad, distribuyéndola de acuer
do con las características de los tabacos y las posibilidades
de sus Centros de Fermentación.

Los fardos de cada uno de estos tipos de tabaco se clasifi
carán en cada una de lu cla.aes siguientes:

Primera.-Hojas perfectamente maduras y curadas, con 1&
TeDa principal totalmente rendida y desecada, -enteras y sanas
d.e presunta combustibilidad. con color, olor, elasticidad y fi
nura propios de la variedad y, en su caso, del piso foliar co
rrespondiente.

Segunda.-Hojas que puedan presentar ligeras deficiencias en
su madurez. curado, integridad y demás C&racteristicas deta,..
lladas para la clase primera.

Tercera.-Hojas que presenten importantes deficiencias en
su madurez, curado. integridad y demás caracteristicBs detalla
das para la clase primera.

Cuarta.-Hojas que presenten graves deficiencias en su ma.
durez, curado, integridad y demás características detalladas
para la clase primera y trozos de hoja en buen estado de 8&
nidad y limpieza.

bl Los tabac-os tipo D (.Virginia,. o amarillo), para su re
cepción en los Centros de Procesado del Servicio, serán presen
tados en cinco pisos foliares. en fardos formados por hojas
sueltas y orientadas, del mismo piso foliar.

Las hojas correspondientes a cada uno de estos pisos tendrán
las características siguientes:

Primer piso foliar: Símbolo, P; aombre, ,.Primin&,..

Hojas de la parte inferior de la planta, de forma y punta
redondeadas. que maduran prematuramente, de color claro o
pálido. de cuerpo fino a delgado. venas finas, tejido. suave a
sedoso. con aroma neutro. Suelen tener algunos dai'i')s y enfer
medades caractprísticas de las hojas que crecen cerca del suelo.

Segundo piso foliar: Símbolo, X; nombre, .Lugs,..

Hojas maduras de la parte· media inferior de la planta, con
las puntas algo achatadas. con más color que las P (.Primings,.).
de cuerpo fino a medio, tejido con grano y a veces sedoso, venas
finas y con aroma suave.

Tercer piso foliar: Símbolo. C; nombre, .Cutters,..

Hojas maduras pertenecientes a la mitad de la planta o justo
debajo de la misma. Son hojas de forma ancha, con puntas re
dondeadas y bordes rizados, de color tipico de la variedad, vena
central no muy acusada, de cuerpo fino a medio. tejido suave
a granuloso, con estructura de la hoja abierta y aroma de
suave a intenso.

Cuarto piso foliar: Símbolo, B; nombre.•Leaf,.,

Hojas maduras que crecen a partir de la mitad de la planta
o justo por encima de la misma. Estas hojas son de forma más
estrech'a que las anteriores y terminadas en punta, normalmente
de color intenso, con venas más acusadas y mis cuerpo que los
otros pisos foliares, tejido fino y aroma intenso.

Quinto piso foliar: Simbolo, Ti nombre, .Tips,..

Hojas maduras pertenecientes a la parte mtLs alta de la plan·
ta, en general de menor longitud que las B {.Leaf.} y de forma
más estrecha o alargada, con cuerpo grueso y venas pronuncia
das. aroma muy fuerte, que pQedellegar a picar.

Los fardos de cada uno de estos pisos foliares se clasificarán
en las siguientes clases:

Primeia.-Hojas completamente maduras y sin defectos de
curado. de color uniforme y de tono amarillo limón a naranja
y con las caracter1sticas indicadas para cada piSo foliar, Las
hojas de cada fardo deber,án tener una gran uniformidad. en
todas las c::aracterísticas anter10r66 y especialmente ¡in mezcla
de pisos. así como integridad, escasos defectos debidos a dai\oi
y enfermeda-de.o, y una cantidad mínima de hojas con tono
verdoso. ja:speado o marrón claro, y préclicamente nada de
color verde, marrón oscuro y de tabaco -slick,. (se denominan
.slick,. aquellas hojas que aun siendo de color amarillo tienen
su estructura cerrada, es decir, presentan una superflcie extre·
madamente lisa.. satinada y lin poros).

Segunda.-HoJas suficientemente maduras, con ligeras def1~
ciencias de curado, ocIar y demás características detalladas para
la clase primera.

Tercera.-Hojas con significativos defectos de lecado, color
y otras características detalladas para la clase prime,ra o con
relativa madurez. aunque no completamente desarrolladas.

Cuarta.-Hojas o trozos de hojas faltas de madurez y con de
fectos graves sobre las características de la clase primera y que
tengan las condiciones mínimas para ser utilizables.

Para cada una de las clases de este tipo de tabaco se cuan~

Uficará la uniformidad e integridad, daJ10s v enfermedades y
otros defectos que disminuyen grandemente la calidad, de acuer·
do con el cuadro siguiente:

Cuadro de especificaciones de las distintas clases de tabaco
tipo D

(Virginia O amarillo)

cl Los tabacos tipo E, para su entrega en los Centros de
Procesado del Servicio, se presentarán en cuatro pisos foliares,
en fardos formados por hojas sueltas y orientadas, del mismo
piso foliar.

Las hojas correspondientes a cada uno de estos 'pisos tendran
las características siguientes;

Primer piso foliar: Símbolo, ~X; nombre••Flying,..

Hojas maduras o prematuramente maduras, perte'1ecientes a
la parte inferíor de la planta, de forma redondeada, de color
canela claro, de cuerpo fino a sedoso, tejido suave o con &rano.
estructura abierta y de aroma neutro.

Segundo piso foliar: Símbolo, C; nombre••Cutters•.

Hojas maduras que en general pertenecen a la parte media
de la planta_ Hojas anchas oon puntas redondeadas, color ca
nela, de cuerpo fino & medio, con tejido granuloso y estructura
abierta y aroma de suave a medio.

Tercer piso foliar: Símbolo, B; nombre, .Leaf•.

Hojas maduras que crecen en la mitad superior 1e la planta,
de forma más estrecha que las C (.Cutters,.) y terminadas en
punta, color canela intenso, con más cuerpo que los pisos ante·
riores, tejido fino o con grano y aroma más acentuado.

Cuarto piso foliar: Símbolo. T; nombre, .Tips•.

Hojas maduras pertenecientes a la parte más alta de la plan~

ta, más cortas que las B (.Leal,.) y de forma más estrecha y
puntiaguda, color de tono más subido, cuerpo de mediano a
grueso, de estructura firme y aroma fuerte.

Los fardos de cada uno de estos pisos foliares se C'lasificarán
en las siguientes clases:

Primera.-Hojas completamente maduras y sin defectos de
curado. de color canela uniforme, de textura abierta y con las
características indicadas para cada piso foliar. Las hojas de
cada fardo deberán tener una gran uniformidad .:"In todas las
caracteristicas anteriores y especialmentesin mezcla de pisos,
así como integridad, escasos defectos debidos a dañ,CJs y enfer
medades y una cantidad mínima de hojas con tono verdoso.
jaspeado y prácticamente nada de color amarillento y verdoso
o defectos por exceso de humedad.

Segunda.-Hojas suficientemEmte maduras, con ligeras defi
ciencias de curarlo, color y demás características detalladas para
la clase primera.

Tercera.-Hojas con significativos defectos de secado, color
y otras caracteristicas detalladas para la clase primera o con
relativa madurez. aunque no completamente desarrolladas.

Cuarta.-Hojas o trozos de hojas con falta de madurez y con
defectos graves sobre las características de la clase primera.

Para cada una de las clases del tabaco tipo E se cuantificará
la uniformidad e integridad, daños y enfermedades y otros de
fectos que disminuyan grandemente la calidad de acuerdo con
el cuadro siguiente:

Cuadro de especificaciones de las distintas clases de tabaco
tipo E

{Burley procesable}

Amarillento.
Uniformidad Dados yen- Arrebatado verdoso y con
e integridad fennedades y jaspeado defectos de

Clase exceso
de humedad- - - -

Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje
minlmo máximo máximo máximo._--

lo' oo l' 1. •2.' 7' 30 50 10
3.' 60 ., •• 15..' 30 70 oo 30
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Los tabacos tipo E se presentarán en fardos con ',m contenido
de humedad relativa no superior al 22 por 100.

Los tabacos en hojas sueltas y separadas en pisos foliares de
los tipos A, B. C. D v E se presentarán en los Centros en fardos
de arpillera o de tablillas de madera que serán facilitadas por
el Servicio y tendnin un peso mál ¡mo de 45 kilogramos.

Como la clasificación se hará de acuerdo con las muestras
tipo. los concesionarios deberán conocerlas para ajustarse a las
mismas en la pn'!parRción V presentación de sus tabacos.

Precios

Art. lO al Los precios en pesetas a que se pagará el kilo
gramo de hoja seca de tabaco, puesta la cüe¡echa. f"nfardada.
en los Centros de fermentación y/o procesado serán los si
,g"uientes:

A los concesionarios 'de la campafta 1983-84 de tabaco tipo B
.. Burley_ fermentable que, de acuerdo con el Plan de Reordena
ción, suscriban Contratos de Reordenación con el Servicio, se
les pagará la totalidad de sU cosecha de este Upo de tabaco
qUe produzcan en la campaña 1984-85, a la escala de precios B.

A los concesionarios de la campaí\a 1983-84' de tabaco tipo B
«Burley_ fermentable, que no suscriban Contratos de Reordena
ción, se les aplicaré aJ tabaco de este tipo que produzcan en
la campaña 1984-85, la escala de precios B-l al 80 por 100 de
la concesión anual de cada concesionario, y la escala B·2 al
resto.

Para todos los tipos de tabaco, de acuerdo con los Reales
Decretos 369/1982, de 12 de febrero. y 2035/1983, de 28 de julio,
las cantidades que rebasen en mAs de un 20 por 100 la con
cesión anual indIvidual. se adquirirán a un precio equivalente
al 70 por 100 del establecido ·para la clase y tipo de tabaco a
que corresponda. Las cantidades de tabaco que rebasen en mAs
de un 40 pOI' 100 la concesi6n anual individual se adquirirán
a un precio equivalente al 50 por 100 del establecIdo para dIchas
clases y tipo de tabaco.

A aquellos concesionarios que no suscriban Contratos de

TipO

Al Oscuros.

Clase 1.- ...
Clase 2.- ...
Clase 3.- ...
Clase 1,- ....

Bl Burle" fer-
mentable,

B.,

Clase 1.-
Clase 2.-
Clase 3.-
Clase 1.-

B.1:

Clase P
ClasE. 2.- ...
Clase 3.- ...
Clase 4.- '"

B.2,

Clase l.- ...
Clase 2.- ...
Clase 3.- ...
Clase 4.- ...

Cl Cigarros.

Clase r.- .,.
Clase 2.- .. ,
Clase 3.- ...
Clase 4.- ...

DI Virginia o
amarillo.

Clase 1.- ......
Clase 2.- ...
Clase 3.- ...
Clase 4.- ...

El Burley pro-
cesable.

Clase 1.- ...
Clase 2,- ...
Clase 3.- ......
Clase 4.- ..... ,

G,rupos

II 1II IV V·

178,60 160,10 153,70
115,10 97.80 92.20
78,80 70,40 68.20
14,90 14,90 14,90

267,70 249,70 234,30 175.,30 163,40
174,20 182,60 152,50 107,70 100,80
117.80 110,00 103,30 79,00 74,00
31,10 28.90 27,30 22,60 21,30

250,20 233.40 219,00 163,80 152,70
162,80 152,00 152,SO 100,70 93,70
110,10 102,80 9..,,0 73,BO 69,20
29,10 27,00 25,50 21,10 19,90

223,20 208,30 195,40 146,10 136,30
145,20 135,70 127,80 a9,80 83,70
98,10 91,60 88,20 65,80 61,70
25,90 24,10 22,80 18,90 17,80

340,10
227,20
154,50
26,20

510,SO
331,80
224,60
59,20

332,00
215,70
146,00
38,50

Reordenación, las reducciones previstas en el párrafo anterior
se aplicarán sobre la escala de precios B-2.

Los tabacos del tipo C que al ser reconocidos por las Comi
siones Clasificadoras sean considerados aptos para capas ordi
narias serán abonado! al precio de 171,30 pesetas, y los de
excelente presentación y calidad podrAn optar a la clasificación
de capa superior cuando reúnan las condiciones siguientes:

Primera.-Ser at.::eptados por la Comisi6n de Calificación y
Admisjón a la clase "Especia1-, a que hace referencia el apar
tado b), norma cuarta, de este artículo. la que procederá a
efectuar la toma de muestras en la misma forma que para los
tabacos presentados a la citada opción, enviándol~s al mismo'
Centro o Dependencia del Servicio para su reconocimiento.

Segunda.-La Comisión Calificadora Central, a la vista de
la muestra, decidirá si la misma es acreedora a la calificación
de capa sUperior, en cuyo caso podrá percibir una prima del'
30 por 100 sobre le precio de la capa ordinaria. También esta
Comisión podré reconocer directamente las partidas que opten
a la calificación de capa superior, personándose en los Centros
de Fermentación correspondienteS', durante la recepción de los
tabacos. .

b) Como complemento de cuanto queda establecido en el
apartado a} podrán ser clasificados como "Especia}. los taba
cos de cualquier tipo y grupo. excepto los aceptados para ca-,
pas, que reunan los requisitos siguientes, y con arreglo a las
normas que a continuación se detallan:

Primera.-Los concesionarios que aspiren a que sus tabacos
obtengan la calificación de -Especial. deberán presentarlos
enman1Uados o en hojas sueltas orientadas y con las hojas
correspondientes a cada uno de los tres pisos foliares de la
planta, enfardados por separado, con indicación en cada fardo
del piso foliar a que corresponden.

Segunda.-Para ser admitido un fardo a opción a clase -Es
pecial,. se exigiré. que las hojas, además de venir separadas
por pisos foHares, reúnan las caractertsticas correspondientes
a la daga primera del tipo de tabaco a que pertenezca, no
excediendo su humedad del 25 por 100.

Tercera.-Estos fardos serán reconocidos por las Comisiones
Clasificadoras de los Centros, las que pondrán la mayor aten
ción en su examen. y solamente aquellos que hayan sido cla
sificados en primera y reúnan las condiciones especificadas en
las dos normas precedentes poClrán ser tramitados para su
calificación definitiva, si procede, de clase "Especial-. También
las Comisiones ClaSIficadoras podrén proponer a las de Admi
si6n y Calificación, y éstas disponer el acceso a opción a clase
«Especial- de aquellas partidas que, stn previa solicitud, por
reunir las características anteS citadas, sean acreedoras a ello.

Cuarta.-Los fardos que hayan sido tramitados por las Co
misiones ClasifIcadoras cO,mo aptos a la calificación de «Espe
cial- serán examinados por la Comisión de Admisión y Cali
ficaci6n de los Centros, formadas por el Ingeniero que designe
el Servicio y un representante de los concesionarios, nombrado.
por las Organizaciones de Cultivadores, quienes procederén,
bajo su directa intervención, a la tQma de muestras corres-
pondiente. .

La Comisión Nacional, si lo estimase oportuno, podrá mo
dificar las normas en vigor sobre confección y envio de mues
tras al Centro o Dependencia del Servicio y al Instituto Tecno
lógico del Tabaco, ast como las características de combustibi
lidad y contenido en nicotina y demiLs condiciones técnicas ya
definidas.

En caso de que la Comisión Nacional acuerde modificar
dichas caracterisUcas serán objeto de nueVa propu~st& a la
misma por parte de la Comisión Asesora pua su aprobación,

Quinta.-La Comisión Calificadora Central de los tabacos
presentados a opción a "Especial_ decidirá, a la vista de las
muestras. si el tabaco en cuestión tiene las condiciones organo
lépticas necesarias que le permita ser clasificado en .. Especial..
y percibirá, en consecuencia', la prima de presentación o los
sobreprecios a los que tenga derecho. de acuerdo con la norma.
séptima, según el resultado de los anélisls.

Esta Comisión estaré. constituida por los cuatro miembros
siguientes: Uno, designado por la Delegación del Gobierno en
la Renta de Tabacos; otro, por la Compai'lla administradora del
Monopolio, y dos representantes de los cultivadores, designados
por las Organizaciones de Cultivadores, Todos los miembros
de esta Comisión contarán con sus correspondientes suplentes,

Dicha ComIsión decidirá por mayorta de votos, y para caso
de empat.e actuará como Presidente de la misma, con voto de
cisIvo, el Presidente de la Comisión Clasificadora que designe
el Director del Servicio.

Queda autorizada la Comlsi6n Calificadora Central a actuar
en su examen por el procedimiento de muestreo, siempre que
éste ofrezca a su Juicio garantfas suficientes.

Sexta.-Los tabacos que hayan sido admitidos por la Comi
sión de Admisi6n y Calificación de los Centros, aprobados por
la Comisión Cal1ficadora Central y que. a la vista de los am1~
lisis realizados sobre sus muestras en el Instituto Tecnológico
del Tabaco, reOnan las caractertsttcas conjuntas de combusti
bilidad y de contenido en nicotina que se exige, serán cali
ficados definitivamente como ..Especial- y percibirán los sobre
precios que se indican en el apartado siguiente.

Séptima.-Los tabacos definitivamente calificados como ..Es
oecial- percibirén la siguiente escala de sobreprecios, referida
en porcentaJe a.l precio de la clase primera del grupo Y tipo
correspondientes:
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Los concesionarios estaran obli!,ados a transportar los taba
cos por su cuenta al Centro de Fermentación más próximo al
!J¡nplazamiento de sus secadpros.

Art. 15, Las concesiones podrén ser canceladas en todos los
casos en qu~ los concesionarios d.ejen de cumplir los preceptos
reglamentanos y demás instruCCIones que la Dirección dicte
eSP8?ialme.nte sobre el cultivo, curado, lucha contra plagas:
mal1;lpulaclón de~ tabaco en general. o empleen variedad de
seJIlllla no autonzada.. así como cuando los concesionaTlos le
jos de colaborar con el Servicio. impidan deliberadament~ la
actuación de su personal.

Art. 16. No se autorizan las concesiones de ccultivo,., -culti
\10 y curado» y ccuradO,. en los términos municipales y comarcas
en que concurran las circunstancias establecidas en el articu
lo 10 del Reglamento de Concesiones,

Art. 17. Para utilizar una concesión será preciso estar en
posesión de la licencia de cultivo debidamente formalizada.

Art, la.. La semilla será facilitada por el Servicio, prohibién
dose termmantemente a 'los concesionarios su obtenCión, excepto
a aquellos auto~d~s para colaborar con tal finalidad, según
la Orden de 6 de JulIo de 19a2 (cBoletin Oficial del Estado,. de
24 de julio), poc la que se aprueban las normas que han de
regir en la multiplicación y producción de semilla de tabaco.

Art. 19. El Servicio podrá autorizar la instalación de semille·
ros de venta oe plantas a concesionarios, de forma que para cada
provincia la superficie que se autorice, unida a la de los oficia
les, garanticen con el margen dli. seguridad adecuado una exten
sión minima que seré. fijada por la Dirección, la que podrá en
caso de no alcanzarse dicha extensión en algunas provincias, con
tratar con concesionarios semilleros de reserva subvencionados
en base a un tanto por ciento de las plantas útiles producidas
y no vendidas, dando a los mismos la extensión necesaria y siem
pre de acuerdo con las posibílidades presupuestarias del Servicio.

Art. 20. La cantidad de semilla que deberá sembrarse por
metro cuadrado de semillero y el número de plantas a cultivar
por hectil-rea serán fijados por cada Jefatura o Agencia Provin
cial. con arreglo al tipo de tabaco, ·8 la variedad y i.a fertilidad
y demás circunstancias del terreno.

Art. 21. A las plantaciones de variedades cuyo c.ultivo no
haya sido autorizado por el Servicio serán aplicadas las sancio
nes establecidas en los articulas 59 a 66 del Reglamento de
Concesiones. ambos inclusive, en su grado máximo, Jo los taba
cos procedentes de las mismas, al ser entregados en lo!'; Centros
de Fermentación. serán clasificados a los precios señalados para
el 'tipo A, con un descuento del 25 por 100, y no sarán liquida
dos hasta que finalice la campaña.

La Dirección del Servicio podrá llegar a disponer la destruc
ción, previo arranque de las plantaciones antes citadas. sI el
tabaco procedente de la variedad no autorizada 0,1 pudiera
tener ninguna aplicación --para las labores de la Renta

Art. 22. Las licencias para el .. curado,. podrán concederse
a las Asociaciones profesionales de cultivadores, Sociedades o
particulares, pero tendrán derecho preferente las Cooperativas
y Sociedades agrarias de transformación. de concesionarios de
tabaco, y en todos los casos será condición precisa que el con
trato para la adquisiCión de tabacos en verde sea aprobado por
la Dirección del Servicio.

Art. 23. La concesión de .licencias de .. curado.. se regirá por
10 dispuesto en el Reglamento de Concesiones.

Entrega de tabacos

Art. 24. Las entregas de las cosechas de tabaco por los con
cesionarios se efectuarán dentro de las fechas que oportuna·
mente fijará la Dirección del Servicio" a propuesta d~ las Jefa
turas o Agencias Provinciales, en los Centros de Fermentacién
que, por agrupación de provincias. a continuación Sf' detallan'

Granada v Málaga.
y Gua-

Talavera de la Reina (Toledo).

Contenido Sobreprecios
CombusUbl- en nicotina. clase primeraE_. Numero Udad
en aesundoa - -

Porcentaje Porcentale

¡ 1 Superior lO Hasta 1.5 55
2 Superior 10 1.5·2.0 60
3 Superior 10 2,0-2,6 ..

11 1 8-10 Hasta. 1,0 65
2 8·10 l,(¡-1.5 60
3 8-10 1.5-2,0 55

• 8-10 2,0-2,6 50
1\1' 1 6-8 Hasta 0,5 65

2 6-8 O,S-l,O 60
3 6-8 1,0-1,5 55

• 6-8 1,5-2,0 50
5 6-8 2,0-2,6 45

IV 1 '-6 Hasta 0,5 60
2 4-<l 0,5-1,0 55
3 '-6 1,0-1,5 50
4 .-8 1,5-2,0 45
5 "6 2,0-2,6 40

V 2-4 Inferior 2 20

Octava.-Los tabacos que reuniendo los condicionamientos
técnicos definidos en las normas primera, segunda '1 tercera
hayan sido aceptados, de acuerdo qm la norma cuarta, en el
reconocimiento efectuado por la Comisión de Admisión y Cali
ficación de los Centros. y DO hayan sido rechazados, de &cuerdo
con la norma quinta. por la Comisión Calificadora Central, y
posteriormente no hubiesen obtenido ninguno de los sobrepre
cios definidos en el cuadro anterior, como consecuencia de las
determinaciones de combustibilidad y nicotina efectuadas sobre
sus muestras, serán compensados con una prima de presen
tación del 12 por 100 &Obre el precio de la clase primera del
grupo y tipo a que correspondan.

Novena.-Los tabacos definitivamente clasificados como cEs
peciah 8~rán fermentados, en la medida de las posibilidades,
aparte, y asimismo enfardados para ser entregados a cTaba
calera, S. A», por separado del resto de la cosecha.

La liquidación de 108 sobreprecios resultantes a 108 tabacos
que se clasifiquen en cEspeClal,. se tramitará en la forma acos
tumbrada para la IiqUldación de las partidas de tabaco.

Solicitud de autorizaciones y 8~milla

Art. 11. Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Di
rector del ServlclO Nacional de Cultivo y Fermentación del
Tabaco y pueden ser presentadas en las Direcciones Provinda
les del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y en
las Jefaturas Provinciales del Socvicio que a continuación se
detallan:

Avila.-Centro de Fermentación de Tabacos. Carretera de
Oropesa, sin. Candeleda (Avilal.

Badajoz.--C~ntro de Fermentación de Tabacos. Carretera de
Madrid, s/n. Menda lBadajozL

Cáceres.--eentro de Fermentación de Tabacos. Carretera de
Cáceres, s/n. Plasencia. Centro de Navalmoral de la Mata. Ave
nida de las Angustias, 2.tI.

Granada.-eentro de Fermentación de Tabacos. Carretera de
Pinos Puente, extrarradio. sector 1. Granada.

Navarra.-Centro de Fermentación de Tabacos. Avenida de
San Jorge, 31. Pamplona.

Asturias.-Ceiltro de Fermentación de Tabacos Carretera
Carbonera. Roces·Gijón (Asturias). .

Sevilla.-Instituto Tecnológico del Ttlbaco. Calle Bergantín,
sin número. Barriada Elcano. Sevilla.

Toledo.-Centro de Fermentación de Tabacos. Avenida de
Portugal, 42. Tala-vera de la Reioa (Toledol.

Valencia.-Jefatura Provincial del Servicio Nacional de Cul
tivo y Fermentación del Tabaco. Conde de Salvatierra ,39. Va-
lencia. '

En las restantes provincias las solicitudes se presentarán
en las respectivas Direcciónes de Agricultura, Pesca y Alimen·
tación, quienes las remitirán a la DIrección del Servicio {Zur
bano, 3, Madrid-4l.

Art. 12. El plazo de presentación de instancias será fijado
por la Dirección del Servicio a la publicación de la convoca
toria en el .. BoleOn Oficial del Estado,. y su duración mimma
seré. de veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de
dicha publicación.

Art. 13. Las instancias deberán contener los datos y ser
acompafIadas de los documentos que se detallan en el artícu
lo 8." del Reglamento de Concesiones para las solicitudes de
concesión de -cultivo,. y de ..cultivo y curado» y de los que se
fijan en el articulo 25 del mismo Reglamento para las solicitu
des de _curado.. y en ellas se expresará la cantidad de kilogra
mos que el solicitante desea producir.

Art. 14. La inclusión de un concesionario en la relación
definitiva le dará derecho a cultivar Y. en su caso, a curar
tabaco, pero sólo durante la campaña objeto de la presente
convocatoria, si bien tendrá derecho prefenmte al cultivo en
campañas sucesivas, siempre que no haya sido objeto de san
ción reglamentaria

Provincia.s

Alava, Guipúzcoa, La
Rioia, Navarra y Viz-
caya .... ,..... ,. " .."

Alicante, Lérida y Va-
lencia ...... ,,, ,,, .. , ,..

~:~l:ioz y' ciudad' R~ai:
:áceres. .,.."." ., ....

::á.diz, Córdoba, Huelva
y Sevilla ....,. ,.. ,..."

La Coruña, León, Lugo,
Orense, aviado, Pon
tevedra y Cantabria ...

::franada, Jaén
'laga .

foledo, Madrid
dalajara

Centros de fermentación. procesado
y .recepción

Pamplona.

Albal y Rotglá (Valencia).
Candeleda (Avila).
Mérida y Don Benito lBadajozJ.
Plasencia, Navalmoral de !:l Mata, Ca·

ria, Jaraiz de la Vera, Jarandi11a de
la Vera, Talayuela (Cáceres). Cande
leda lAvila). Talavera 1~ la Rf'ina
<Toledo), Mérida y Don Eenito (8a
dajoz).

La Rinconada <Sevilla).

Giión (A$turias), Pontevedra y Carra·
cedelo (León).
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Cuando por conveniencia o necesidades del Serviclo hubieran
de entregar su cosecha en otro Centro, será el transporte igualM

mente por su cuenta, si la distancia es igual o inferior a 30 ki
lómetros. pero si la misma tuese superior, entonces los gastos
de transporte Que se originen por exceso de distancia serán a
cuenta del Servicio. con arreglo a las ta.rifas de transporte que
para cada caso apruehe la Dirección del mismo a propuesta de
las Jefaturas Provinciales correspondientes. las que previamente
deberán oír el criterio de las Organizaciones interesadas.

Para los tabacos tipos O y E, que por no existir planta de
procesado en el Centro de Fermentación más próximo a sus
secaderos deban ser entregados en otro Centro, les será de apl1
cadon la compensación de transporte establecida en el párrafo
anterior.

Transcurrida la fecha señalada para el cierre de ios Centros
di:' Fermentación, se considerará como contrabando el tabaco
que los conc~sionarios retengan en su poder, aunque se encuen
tre en los mismos secaderos, si no se ha cumplido tO dispuesto
en el artículo ,'>5 del Reglamento de Concesiones.

Art. 25. El tabaco se presentará para su recepción en la for
ma que disponen los capítulos VII y X del Reglamento de Con
c~siones y las instrucciones dictadas para cada caso por la Di
rección del Servicio.

Será declarado inútil el tabaco-que no pueda tener aplicación
en las labores de la Renta por sus graves defectos de curado
y/o vena principa' no rendida o seca, y el que no esté maduro
o tenga un color francamente verde. AsimIsmo, serán declaradas
inútiles aquellas hojas que estén muy deterioradas por el pe
drisco, y las hojas vaciadas, heladas, da:tl.adas por la humedad
excesiva o que hayan iniciado un proceso de fermentación o pu
drición, y que presenten fortísimos ataques de plagas y enfer
medades especialmente de pulgón, Virosis, oidio (cenizo) y moho
azul. y aquellas hojas que tengan en su superficie restos de pes
ticidas. Igualmente también serán consideradas Inútll ....s aquellas
hojas que tengan un olor anormal al de la vari'edad.. que estén
sucias o tengan mucha tierra adherida. y las de los tabacos de
segundas cortas cuando no estén expresamente autorizadas.

Para cada partida se determinaré. el porcentaje de humedad
medio, v se deducirá del peso de las mismas el exceso de dicho
porcentaje sobre el 18 por 100 para los tabacos tipos A. B, e y
E. Y el 16 por 100 para los tabacos tipo O. .

Art. 26. Los gastos que se originen en los Centros de Fer~
mentación, por incumplimiento de las disposiciones relativaa a
la clasificación, enterciado, sanidad. y humedad del tabaco. se
rán de cuenta de los concesionarios, particularmente los que se
ocasionen como consecuencia de desacuerdo en las clasificacio
nes. siempre que la reclamación sea resuelta en contra del re
clamante.

La liquidación v pago de la partida de tabaco a que corres
pondan los lotes en desacuerdo en las clasificaciones, quedarán
pn suspenso hasta que la Comisión Nacional resuelva sobre ellos,
deduciéndose de las mismas, en sU caso, el importe de los gas~

tos ocasionados.
Art. 27. La determinación del exceso de humedad y del pro~

ducto Inútil a descontar, además de la taTa. del peso bruto de
las partidas de tabaco, se realizará por las Comisiones Clasifica.
doras de conformidad con las normas establecidas sobre el par
ticular por -:a Dirección del Servicio, pudiendo devolver a los
locales del concesionario, por cuenta del mismo, para que sean
"omeUdos a nueva desecación. los, lotes cuya humedad exceda
del 30 por 100. pudiendo, asimismo, la Comisión Nacional. si se
nrueba maja fe en el concesionario. por reiteración del exceso
d~ humedad en sus distintas partidas, privarle del derecho de
nreferencia del cultivo en sucesivas campafias, previa propuesta
'11"1 J~fe o Agente provincial, aceptada por la Dirección del Ser
vicio.

Descuentos.

Art. 28. En cumplimiento del Decreto 492/1960, de 17 de mar
zo, se efectuar'" el descuento de un 2 por 100 del importe de las
nntrp.gas de tabaco, incluyendo las primas y otros beneficios, en
roncepto de la tasa 21.05.

Disposiciones complementarias

Art. 29. Por el solo hecho de la presentación de instancia, los
"olicitantes aeepiao todas las disposiciones contenidas en el De
creto de reorganización del Servicio y de adaptación de sus fun
ciones a la Lev de Gestión del Monopolio de Tabacos y en el
Reglamento de Concesiones, así como también las disposiciones
de la presente convocatoria y el cumplimiento de los preceptos
que dicte la Dirección del Servicio Nactonal de Cultivo y Fer
mentación del Tabaco, por medio de cualquiera de sus depen~
dencias. referentes a todas las operaciones de cultivo, curado,
recepción, clasificación. etc., viniendo obligados; por tanto, a
facilitar las investigaciones que se requieran en los semilleros,
plantaciones, secaderos, inventarios de plantas y hojas. Contra
el rfJsultedo de las resoludones de la Dirección cabrán los re
cursos establecidos en la Ley de Procedimiento AdminIstrativo.

Art. 30. Todas la!! relaciones de los concesionarios con el Ser
vic.to no detalladas en la presente convocatoria, así como eual~
qUler caso de duda y omisión que se presente en la apltcaclón
de la misma, serán resueltas con arreglo a lo que establezcan
las disposiciones vigentes por las que se rige el Servicio Nacio
nal. de Cultivo y Fermentación del Tabaco. y, en caso de no ser
pOSIble, con arreglo a la interpretación de la ComIsión NaCIonal,
contra la que podrá recurrirse en la forma reglamentaria.

Dispos,tciones adtcionale.

Art. 31. Declarada oficialmente por Orden ministerial de
13 de enero de 1962 (.BoleUn Oficial del Estado.. del 24) 1&
existencia de la enfermedad producida por el hongo .Peronospora
Tabadna,. y la utilidad pública de su extinción, los concesio·
narios quedarán obligados al cumplimiento _de cuantas disposi.
ciones se hayan dictado o se dicten en 10 sucesivo para com~

batir dicha enfermedad y su propagación, tanto en los semilleros
como en las plantaetones.

Art. 32. Se autoriza a la DireccIón del Servicio el cultivo
de parcelas con la extensión necesaria en las provincias o comar
cas que sean oportunas y en la forma que estime conveniente,
para disponer en ellas cultivos con fines experimentales y cien
tíficos que no quepan en l~ ordenación normal de las concesio
nes. tales como la producción de capas mediante empleo de 88
millas adecuadas y métodos culturales experimentales, la pro~
ducción de híbridos industriales de primera generación, la mul.
tip!icación de híbridos estabilizados, obtenidos por e: Servicio
o procedentes de Centros extranjeros, V ensayos de cultivo y
curado de nuevas variedades y especIalmente la experimentación
de nuevas semillas para clases y tipos adecuados para su ut!·
lizació.'1 en tabacos nacionales, así como cualquier actividad de
orden agronómico que el Servicio crea conveniente realizar.

Se dedicará especial atención al desarrollo de experiencias
orientadas a la mejora de la calidad de los tabacos tipo D y E.

Igualmente, en el Plan Experimental se incluirá la producción
de tabaco curado al fuego. Los kilos de tabaco procedentes de los
ensayos de producción de este tipo se pagarán a los precios del
tabaco tipo E, y recibirán, en concepto de ayuda a tas inversio
nes necesarIas para la adaptación de los secaderos p~ra el idó-
n~o curado de este tabaco. 40 pesetas por cada kilo que se lea
autorice, los concesionarios que deseen colaborar en el Plan Ex·
perimental de producción de tabaco curado al fuego, sembrarán

'la semilla que les entregue el ServIcio. y lo cultivarán, curarán
v presentarán de acuerdo con el contrato que su.,criba indivi
dualmente cada concesionario con el Servicio. Los concesionarios
que produzcan tabaco curado al fuego en la campaña 1984-85. lo
harán con cargo a su concesión de tábaco tipo B {Burley fer·
mentablel. pudiendo a la r:amoaña siguiente. dado el carácter
expe~ental de este cultivo. abandonar su producción y rever
tir a sU concesión origiflal

Art. 33 La subvención' Dar kllogramo de semilla seca, Um
pia. sin impurezas Que la ha~an desmerecer, según certificado
expedido por el Instituto Tecnológico del Tabaco. Que se abonará
a los ..:ultivadores debidAment.e autorizados para su producción,
Queda fiiflda PR.ra la camn"l~a 19R4-85 en 6.000 pe,,~tas, contt·
nuanrlo vigpntes todas las restantes normas.

MINISTERIO DE TRANSPORTES.
TURISMO Y COMUNICACIONES

RESOLUC10N de 12 de marzo de 1984. de la. Sub·
secretarfa del Departamento, por la que 8e hac.
público el fallo de la sentencta dictada en el re-
curso contencioso·administrativo numero 21.194/70
(apelación numero 38.653).

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-adminIstrativo que en
grado de apelación pendía ante la Sala, interpuesto por el Abo
gado del Estado, en representación de la Administración PO.
blica contra la sentencia dictada con fecha S de junio de 1981
por ia Sección Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia NacIonal, en el recurso número 21.194/79, sobre de.
negación de servicio p'Ó.bltco regular de transportes por ca.rre~
tera. Habiendo sido parte apelada. la .SocIedad Anónima Laboral
Canaria de Autobuses Interurbanos.. (SALCAn. y como coadyu.
vantes de la Administración .Las Palmas Bus, S. A.'" la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 29 de octubre de 1983,
ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva dice:

.Fallamos: Que, desestimando el recurso de apela.ción inter
puesto por el Abogado del Estado, en nombre y representación
de la Administración, actuando como coadyuvante la Entidad
.Las Palmas Bus, S. A.,., contra la sentencia dictada con fe
cha 5 de junio de 1981 por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, y a que
estos autos se contraen, debemos confirmar la misma en todos
sus extremos. todo ello sin hacer expresa condena en cuanto
a las costas de esta apelacIón.•

El excelentísimo sei\or Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento Y efectos.
Madrtd, 12 de marzo de 1984.-EI Subsecretario, Gerardo En

trena Cuesta.

Imo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.


